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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1371 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la anterior respuesta procedente de la 

empresa SUMMAR, al proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por los menores MARÍA SALOMÉ y EMANUEL VALENCIA 

PARRA, representados legalmente por su progenitora ANA 

MILENA PARRA CIFUENTES, en contra de VÍCTOR MANUEL 

VALENCIA HERRERA, en el cual informa que no es posible 

materializar la medida ordenada, ya que el demandado no 

tiene contrato activo con la empresa. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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